
 
 
 
 
 

 
 

DIRECCIÓN DIVISIONAL DE PATENTES 
SUBDIRECCIÓN DIVISIONAL DE PROCESAMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE PATENTES 
COORDINACION DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE 

FORMA 
 

  
 

 
MX/2025/16005 

 
 
 

 

 
Certificado de acuse de 
recibo registro(s): 
MX/2024/089130 

Expediente de Registro de Modelo de Utilidad MX/u/2024/000452 

 
Asunto: Se informa resultado del examen de forma. 

 
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2025. 

LETICIA DEL CARMEN RIOS RODRIGUEZ  No. Folio: 16005
Jorge DE LA TORRE Y RAMOS 
Marco Antonio BARRON RAMIREZ 
Francisco Eneldo LOPEZ MONTEAGUDO 

LATERAL SOLIDARIDAD 230 
98610 GERANIOS 
GUADALUPE, ZACATECAS 
MEXICO, México 
 
REF: Se da acuse de recibo a su promoción. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 60 y 106, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y artículos 18, 19 y 26, del Acuerdo por el que se establecen lineamientos en materia de servicios 
electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; se tiene por satisfecho el examen de 
forma al haber cumplido con lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y el 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, aplicable a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial en términos de lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del DECRETO por el que se expide 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y se abroga la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Por consiguiente,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; artículos 23 y 39, del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, la publicación 
en Gaceta de la presente solicitud de modelo de utilidad en trámite, tendrá lugar lo más pronto posible, 
sin que pueda solicitarse su publicación anticipada, conteniendo los datos bibliográficos comprendidos en 
dicha solicitud, el resumen de la invención, así como el dibujo más ilustrativo del mismo. 
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El suscrito firma el presente oficio con fundamento en los artículos 5º fracciones I y XIX, 9 y 10 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial; artículos 1º, 2º, 3º fracción V, inciso a), sub inciso i), segundo 
guion, 4º , 5 º y 12º fracciones I, II, III, IV y VI del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a) sub inciso i), segundo guion, 16 fracciones I, II, III, 
IV y VI y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º y 5º 
fracciones VII y XV y penúltimo párrafo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 
 
El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por 
el servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y 
es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. 
 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. 
 
Asimismo, se emitió conforme lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del 
Acuerdo por el que se establecen lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE FORMA 
OMAR SANTIAGO GÁLVEZ CASTILLO. 
OSGC/JGMI/2025 
 
 
 

 

  Cadena Original  
OMAR SANTIAGO GALVEZ CASTILLO|00001000000705235735|SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA|1796|FOR|MX/2025/16005|MX/u/2024/000452|Favorable|1226|JGMI|
Pág(s) 2|rogrpvQ7eCMc9cdc1ajM2fbqzKA= 
 
Sello Digital  
LpxzLe0Jsj5Kks/VXDYB5Hnucj+wcdhQHTFKh6eBn0iaMnrRNdph/xQ0ArHf 
n14XM6gtQVtIArYkEQPb0hYtvf3/Y1nLyCFqK39pi+EwQZGHYuUi3ZWCHTsK 
EUKvzjUkC8bHbPTMrGzkzcNW8B2KqWKdUAqjH6FXrxzWu/z5Qu4X/Mfq8gow 
NNn1TUzd84of7rdF/5yr/Zv4JTUnS7KKil9JGIy0zkEZH+kzR/aIOfIurA+B 

  

http://www.gob.mx/impi
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zyrhGyct20pfrR7a9RnpuPE2oPt7DcYs7dJECx/0mrRQ8ELz7QVBVMjHos1D 
HNpcD4xlQOMUB/OQE2kgvBt47B9bCH2JrUWooWpm+A== 

 
Para verificar la autenticidad del presente documento, podrá ingresar a la página electrónica 
https://validadocumento.impi.gob.mx/, escaneando el código bidimensional QR que aparece a un costado de la e-
firma del Servidor Público que signó el mismo, indicando, en su caso, el tipo de documento que pretende validar 
(solicitud, acuse, oficio o promoción); lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1° fracción III; 2° 
fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; en caso de no contar con lector QR o en su defecto no pueda ser leído 
por su dispositivo, digitar en la página antes referida el siguiente código: MbPAeYX8UYJOlnNLSe1Jy2e3BnY= 
  

 


